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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 Proceso: Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 
 Radicado: No. 630014003009 2018 00569 00  

 Sustanciación: 1264 
 

Vencido el término de diez (10) días otorgado a las partes en el auto de sustanciación 
de fecha 10 de septiembre de 2020, para que se pronunciaran sobre la rendición de cuentas  

presentada por quien fungió como secuestre, Javier Porfirio Bueno Sánchez, sin que se 
hiciera pronunciamiento alguno al respecto, procede el Juzgado a decidir lo pertinente con 
relación a los honorarios definitivos que se le puedan fijar a éste de conformidad con lo 

preceptuado por el Artículo 363 del C.G.P., en concordancia con el artículo 35 y siguientes 
del Acuerdo 1518  de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Para el efecto y teniendo en cuenta que el inmueble objeto de medida cautelar no 

generó dinero alguno y a que no se tuvieron que efectuar gastos para su custodia y 

cuidado, el Juzgado tendrá como honorarios definitivos para el auxiliar mencionado, los 
mismos que le fueron cancelados al momento de practicarse el secuestro. 

 
Notifíquese,  

Providencia notificada en estado No. 143  

Fecha de notificación por estado 20/11/2020 
Eduard Andrés Gómez 
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